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5. PREGUNTAS. 
 
5.1. CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO. 
 
[10L/5100-1377] [10L/5100-1378] [10L/5100-1379] [10L/5100-1380] [10L/5100-1381] [10L/5100-1382] [10L/5100-1383] 
[10L/5100-1384] [10L/5100-1385] [10L/5100-1386] [10L/5100-1387] [10L/5100-1388] [10L/5100-1389] [10L/5100-1390] 
[10L/5100-1391] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta oral ante el Pleno 
relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 3 de marzo de 2023 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 
[10L/5100-1391] 
 
MEDIDAS QUE SE TIENE PREVISTO ADOPTAR EN EL ÁMBITO EDUCATIVO EN RELACIÓN A LAS DIFICULTADES 
QUE PRESENTAN LOS ALUMNOS AFECTADOS POR DISLEXIA, PRESENTADA POR D. ÁLVARO AGUIRRE PERALES, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

D. Álvaro Aguirre Perales, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, en virtud del presente escrito, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 166 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al 
Gobierno para que sea contestada oralmente ante el Pleno. 

 
¿Qué medidas tiene previsto adoptar en el ámbito educativo el Gobierno de Cantabria en relación a las dificultades 

que presentan los alumnos afectados por dislexia? 
 
 En Santander, a 1 de marzo de 2023 
 
 Fdo.: Álvaro Aguirre Perales. Diputado del Grupo Parlamentario Popular." 
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